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PUNTOS DE SUSCRICION.

Ün Za r a g o z a , en la Administración de la im 
atenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

„i correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
rincia!.

PRECIO DE SUSGRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Lns leyes y disposiciones generales del Go- 
bierco. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre del88q.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Key (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
eDesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

gacela del 21.)

___SECCION SEGUNDA._____

WBIRHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

la Gaceta de Madrid 1 correspondiente al 
la 20 del actual, se publica por el Ministerio
- d Gobernación la siguiente

CIRCULAR.

ereto de 16 del actual mandando 
a ld renovacion total de los Ayun- 

ver fintos’ Y lijando los plazos en que han de 
senauarse t0das las operaciones electorales, 

6 para la publicación de listas los dias que 
riodn a desde el 20 al 461 col‘riente mes, pe- 
TeCL (^R'ro del cual se lian de presentar las 
clus}111^01168 l°s Ayuntamientos por in- 
mei'ltOn 0 exclusión indebidas. No es cierta- 
f|casi €Ste PÍazo menor que el que en análogas 

Peio pilien s? concedido con igual objeto;
31 Gobierno de S. M. no quiere que en 

punto tal haya ni pretexto siquiera para formu
lar quejas, y consecuente con sus promesas 
ante la Representación nacional, y haciendo uso 
de una facultad puramente reglamentaria, cuyos 
efectos á nadie interesan más que á las mismas 
oposiciones, cree que puede ampliar el período 
para reclamar ante los Ayuntamientos, exten
diéndolo á los dias que median desde el 27 del 
actual al 2 de Enero próximo, á fin de que aque
llos que por cualquier motivo no hayan enta
blado sus reclamaciones antes gocen del bene
ficio que esta ampliación les proporciona.

Al mismo tiempo el Gobierno, que está deci
dido á no oponerse por medio alguno a que la 
libre voluntad de los electores se manifieste 
sobre tan importante materia legal y pacífica
mente, encarga á V. S. y á todas las demás Au
toridades locales á quienes el asunto competa 
que permitan las reuniones electorales mientras 
no se desnaturalice su objeto Ó, degeneren en 
fundado peligro para el orden público.

De esta manera responde el Gobierno á las 
acusaciones infundadas que se le dirigen, y 
garantiza el ejercicio del derecho electoral, en
cargando á V. S. y á todos los funcionarios pú- 
blic s que tengan el mayor respeto hacia todas 
las opiniones légales; que faci iten á todos los 
ciuda lanos sin distinción el medio de hacer 
efectivo su derecho, y que con su actividad y 
celo para el cumplimiento de todos sus deberes 
demuestren que en un asunto de tan vital inte
rés para los pueblos, y que es más bien de ín
dole administrativa que política, lo que ante 
todo desea el Gobierno es satisfager las legiti
mas aspiraciones de la opinión. _
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Por todas estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido mandar:

, L° Que se amplíe el plazo para las reclama
ciones que puedan interponerse ante los Ayun
tamientos por inclusión ó exclusión indebidas 
en las listas electores hasta el dia 2 de Enero 
próximo, debiéndolos Municipios dejar resuel
tas en esta misma fecha todas las que se for
mulen.

2 .° Que se permita la celebración de reunio
nes electorales, las cuales deberán respetarse 
por las Autoridades locales miéntras en ellas no 
se traten asuntos diversos ó pueda comprome
terse el orden público; y

3 .° Que todos los funcionarios deben cuidar 
con el más exquisito celo, no sólo de cumplir 
los deberes á que les obliga su cargo, sino de 
facilitar á los electores el ejercicio expedito de 
sus derechos en todas las operaciones electo
rales.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento y para el de todos los funciona
rios y agentes de la Administración pública 
que hayan de intervenir en las operaciones elec
torales, Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1876.—Romero y Ro
bledo.»

Cuya disposición he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  para conocimiento de los Municipios 
y funcionarios de la Administración pública, te
niéndose en cuenta que el plazo para admitir 
reclamaciones sobre inclusión ó exclusión en 
las listas electorales queda prorogado hasta el 
dia 2 de Enero próximo, dentro de cuyo térmi
no los Ayuntamientos deberán dejar resueltas 
aquellas.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

CIRCULARES.

. La Administración económica de esta provin
cia, en cumplimiento de lo prevenido por la Su
perioridad, ha formado y remitido á este Gobier
no las listas de contribuyentes por territorial 
é industrial; cuyos documentos se han dirigido 
á los Ayuntamientos respectivos para facilitar
les los trabajos preparatorios y á los efectos de 
la disposición 1.a del art. 1.° de la Ley de 16 del 
corriente, reformando la Municipal y Provincial 
de 20 de Agosto de 1870.

Las mencionadas listas, al propio tiempo que 
faciliten la publicación de las de electores y 
principalmente las de elegibles, pueden servir 
para comprobar con los datos que existan en los 
Municipios y resolver las reclamaciones presen
tadas sobre inclusión ó exclusión en las mismas 

Zaragoza 21 de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Obras públicas.
La Dirección general de Obras públicas me 

comunica, en telégrama recibido en estec * 
que se han suspendido las subastas de fer te 
carriles anunciadas para los dias 22 y 27 deh de 
tual hasta nueva orden.

te1

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l p- ei 
ra conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1876.—El G er 
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.
SE 
la

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sesión pública ordinaria del 18 de Now* \ 
de 1876.

— 18
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al v ir a .

SEÑORES.

Vicepresidente. 

Pérez Raerla.

Latiguera.

Cavero.

Penen.

Royo. 

Canlin.

Val.

Castillo.

Millau. 

Ojeda. 

Grima. 

Delgado. 

Pena.

L asierra.

Iso.

Pérez Pelinto. 

Rocatallada. 

Naval.

Abierta la sesión por el se? 
Vicepresidente á las tres' 
veinticinco minutos de la tar: 
y no hallándose en el Salón 
Sr. Veraton, fue habilitado? 
mo Secretario el Sr. Villar.

Leída el acta de la ante: 
fué aprobada.

La Diputación quedó ente: 
da de que no podían asistir: 
sesión, por hallarse enfere 
los Sres. López Roda, Parac-- 
llos y García.

No habiendo quien hic: 
uso de la palabra para preg;? 
tas é interpelaciones, y á i-' 
tancia de varios Sres. Dip^ 
dos, la Corporación quedó co:

Barberán (D. llamón).

Barbarán (D. José).

Aisa.

Villar.

tituida en sesión secreta, ti
rándose las puertas del Sal-

Abiertas nuevamente 
puertas del Salón y continu^ 
do la sesión pública, se dwh 
tura á la siguiente propositi-; 

«Teniendo noticia los Dip0’;. 
dos que suscriben que los P 

tazgos de Alhama, Los Palacios y La Muelan- 
de arrendarse convenientemente á los inter^ 
de la provincia, suplican á la Diputación se61; 
va acordar la creación de dichos portazgo® 
los puntos que se crea más ventajosos .ZanV 
za 18 de Noviembre de 1876.—Manuel Gri®3'
Miguel Hipólito de Val.»

El Sr. Grima la apoyó, expresando quecu^'. 
se acordó el establecimiento de los portazg1'^ 
creyó en su principio que no darían 
suficiente que compensara los gastos que u 
consigo, ni se creyó que en caso de a 
damiento hubiera quien hiciera propo^1 
pero que el tiempo había demostrado lo ce 3.. 
rio, puesto que sin excitación de ninguna^ 
había quien había ofrecido por el de 
6.000 reales, y no era de despreciar este 
por lo que creía oportuno la creación de aCy 
portazgos, así como también se elevase a
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steS"... te^oría de Administrador al mozo de barrera del 
déla- de^an Lamberto

No habiendo quien hiciera uso de la palabra 
en contra, se acordó por unanimidad se remita la 
proposición á la Sección de Fomento para que 
emita dictamen. , ,

Dada lectura al informe de la Comisión espe
cial nombrada sobre reformas de Beneficencia, 
se acordó quedase sobre la mesa para estudio de 
los Sres. Diputados hasta la próxima sesión.

A continuación se dió lectura al informe emi
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tido por la Comisión especial de cuentas provin
ciales, en las referentes al año económico de 
1869-70, concebido en los siguientes términos:

«Los que suscriben, nombrados por acuerdo 
de V. E. de 7 de Abril de 1875 para el examen 
de las cuentas de la provincia del ejercicio de 
1869-70 y siguientes, lo han verificado en las 
de aquel año con el detenimiento consiguiente.

Las cuentas correspondientes al ejercicio del 
año económico de 1869-70, que son las que se 
exponen á la aprobación de V. E., así como las 
de los Establecimientos que son subvenciona
dos por la provincia, se hallan arregladas á los 
presupuestos aprobados y á la legislación vi
gente de administración y contabilidad provin
cial, y sus gastos se hallan completamente , us- 
tificados, á excepción de 11 escudos 500 mi ési- 
mas que la Directora de la Escuela Norma de 
Maestras, doña Gregoria Brun, recibió para ma
terial de la Escuela de su cago, y no justificada 
su inversión.

También han observado que el Director de la 
Escuela Normal de Maestros se data en su 
cuenta del importe de 32 sellos de recibo que 
ws Maestros de dicha Escuela pusieron en sus 
respectivas nóminas.

En su vista, y sin perjuicio de reclamar de la 
U1rectora de la Escuela Normal de Maestras la 
cuenta de que se ha hecho mérito y el reinte- 

al Director de la Escuela Normal de Maes-
, l°s sellos de que se data, porque ।chos sellos deben ser suplidos por los percep- 

res al firmar sus nóminas respectivas.
uupliY16 suscl'iEen, creen que la Diputación 
ene t ^'sPensar su aprobación á las citadas 
al'F kS’ acoi‘dando se remitan inmediatamente 
Sr r may°r de Cuentas por conducto del 

■ obernador civil de la provincia á los efec- 
•^ansiguieptes.

ac ^‘Petacion, sin embargo, como siempre, 
Demkra ? Inás acertado.—Zaragoza 17 de No- 
Clemp 6* —Francisco Lasierra.—Juan

q u!e Cavero Martínez.—Agustín Iso » 
qyp ^uada su lectura, el Sr. Lasierra expresó 
Wa|llU^Ue las euentas las había pedido el Tri
ces n m^yor de Cuentas del Reino repetidas ve- 
Que P0 podido ponerse al despacho, por- 
Win^0 S-abía la Corporación, los oficiales 
^Hdo ’ ■°S a l°s. Negociados de cuentas habían 
^inist6 lPsPeee¡cnar el estado de la gestión ad- 
Par.se q 1Va municipal, sin que pudieran ocu- 
reuiija eiest,e asunto. Que terminada la visita, y 
damen? a Gomision, las han examinado detení- 
queñoo^’ no encontrando mas que los dos pe- 

lunares que se hacen mención, sin que

ellos sean obstáculo para su remisión, porque 
se solventarán á seguida los reparos. •

El Sr. Cantin dió las gracias á dicha Comi
sión por su diligencia y celo, y toda vez que 
faltan que presentar las cuentas desde dicho 
año hasta el presente, no obstante estar ya for
madas, podia la misma Comisión seguir en el 
examen, á no ser que se crea oportuno relevar 
de este trabajo á la que ha despachado las de 
que se trata.

Creyó el Sr. Pena que, toda vez que tan dig
namente lo ha desempeñado la Comisión, los 
Sres. Diputados que actualmente la componen 
debían seguir en el desempeño de su cargo.

El Sr. Cavero expresó que las cuentas que si
guen corresponde su aprobación á la misma Di
putación, y por tanto debía nombrarse otros 
señores para desempeñar la misma, correspon
diendo en todo caso á la Sección de Hacienda.

El Sr. Naval negó que fuera atribución de 
dicha Sección el exámen de las cuentas y siem
pre se había nombrado Comisión especial.

Después de un ligero debate entre varios se
ñores Diputados, puesto á votación el dictamen, 
fué aprobado por unanimidad, disponiéndose se 
remitan al Tribunal mayor de Cuentas del Rei
no por conducto del Sr. Gobernador; y, por 
último, que para el exámen de las cuentas 
referentes desde 1870 en adelante, formen la 
Comisión especial todos los Presidentes de las 
Secciones y Comisiones en que la Diputación se 
halla dividida.

Acto continuo se dió cuenta del expediente 
formado á instancia del Ayuntamiento y demás 
vecinos de Ateca en solicitud de que se cons
truya un puente provisional sobre el rio Manu- 
bles.

Leido el dictámen de la Sección de Fomento, 
en que manifiesta que la provincia tendría que 
construir indispensablemente el puente provi
sional antes que el definitivo: Que la proposi
ción que presenta el Ayuntamiento de construir 
el puente por su cuenta, si se le autoriza para 
utilizar la madera del viejo y se le admite en 
pago como adelanto que está dispuesto á hacer, 
la cantidad de 1 700 pesetas, siéndole de abono 
al satisfacer el próximo trimestre del contin
gente provincial, es aceptable y ventajosa por 
proporcionar á la provincia una economía de 
2.300 pesetas próximamente, toda vez que el 
coste del puente provisional, según el presu
puesto que ha formado el Director de caminos, 
importa 4.925‘75 pesetas. Puesto á discusión el 
dictámen, y no habiendo quien usara de la pa
labra en contra, se acordó por unanimidad en 
votación ordinaria autorizar al Ayuntamiento 
de Ateca para construir el puente provisional 
sobre el rio Manubles, dirigiendo las obras el Di
rector de caminos con sujeción á las condicio
nes que en el informe del referido Director figu
ran; entendiéndose la 5.a modificada en la parte 
relativa á la dirección en la forma de la presen
te acordada, y tomando en cuenta al Ayun
tamiento al pagar el próximo trimestre la canti
dad de 1.700 pesetas, mediante compensación ó 

I en la forma que más conveniente sea para el
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bueu órdeu de la contabilidad provincial, á cu
yo fin se pasará la oportuna orden á la Conta
duría de fondos provinciales.

Sin discusión y por unanimidad, en votación 
ordinaria, fueron aprobados, de conformidad con 
el- dictamen de la Comisión revispra, los acuer
dos de la Provincial en los siguientes expe
dientes: pago á 1). José Manzano por las obras 
ejecutadas en el barranco de Sestrica y acopios 
de grava para la carretera de Huesca; pago al 
Director de caminos de una cuenta por repara
ción de un badén en la venta del Barranco, en la 
carretera de Zaragoza á Logroño; otra al mismo 
por la reparación de tres casillas de peones ca
mineros en la de Madrid; otra al mismo Direc
tor por la reparación de la tajea en la canal de 
la Cabra, en la misma carretera; autorizando al 
Director del Hospicio de Tarazona para la repa
ración del dormitorio de niños, y aprobando 
otra cuenta del Arquitecto provincial por la 
construcción de dos puertas de rastrillo en el 
Palacio de la provincia.

Igualmente fueron aprobados los expedientes 
sobre aumento de estantería en el Archivo do la 
Diputación; construcción do armarios para con
servar los tapices del Palacio provincial; pago 
de una cuenta de pintura de dichos armarios; 
la inclusión en el presupuesto adicional de pe
setas 1.329*25 céntimos para pago de los gastos 
do corta y conducción de ramaje para el arco 
levantado con motivo de la venida á esta ciudad 
de S. M. el Rey; pago al Director de caminos de 
315 pesetas 75 céntimos por la limpia del arbo
lado de las carreteras provinciales; el relativo á 
la reposición del arbolado en las carreteras pro
vinciales; el; de autorización para invertir 50 
jornales para extender la grava en la carretera 
de Huesca; los de pago de dos cuentas por cuo
ta de alfardas para riego del arbolado de las car
reteras de Huesca y Navarra; el de pago de una 
cuenta de composturas de herramientas y arma
mento de los peones camineros,y el referente al 
pago de 90 dietas al Inspector de 1.a enseñanza 
para girar la visita á varias escuelas.

Por unanimidad y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión revisora, fueron apro
bados los acuerdos de la Provincial en los ex-
podientes siguientes: aprobando las relaciones 
de recaudación de los portazgos eu los meses de 
Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto; 
aprobando los contratos de arriendo para la 
instalación de los portazgos de Fréscano y Ma- 
llen; aprobando la cuenta de gastos de liabili- 
tacion de casas-portazgos en las carreteras pro
vinciales; aprobando la cuenta de gastos de 
material en los portazgos desde l.° de Marzo á 
30 de Junio; y, por último, el referente al ar
riendo de los portazgos en las carreteras pro
vinciales.

Igualmente fué aprobado el acuerdo de la Co
misión provincial, autorizando la colocación de 
baldosa de Valencia en la fregadera de la habi
tación del Si*. Gobernador.

No habiendo más asuntos al despacho, el se
ñor Presidente rogó á las Secciones presentaran

los dictámenes que se hallaban pendientes 
las mismas para la próxima sesión.

Acto continuo levantó la sesión á las < 
ménos veinticinco minutos de la tarde.

. CO^USL(to PilOVlNCiAL DK ZARAGOZA,

Extracto de las sesiones celebradas porlamiy 
y sus resoluciones

tSesion pública cid ^cle Mayo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Utebo.—Visto el recurso de alzada interpuéi: 

por I). Mariano Mesonada, contra una provió: 
cía de la Comisión, ordenándole el reintegioí 
cierta suma a la Caja municipal, acordó la li
ma se remitan al Sr. Gobernador los anteceó 
tes de su referencia.

Zaragoza —De conformidad con lo propuí1' 
por la Sección de Fomento, acordó la Provir. 
que el mozo del portazgo de Frescaño, Man. 
Baigorri, se traslade al do Mullen.

Zarcigoíci.—En cumpliíniento de lo acorib 
por la Diputación, dispuso la ('omisión elm£ 
biamiento do los empleados del portazgo err
en la carretera de Borja á Cortes.

Zaragoz-a —Accediendo á lo solicitado por^ 
uros Arjol, acordó la Comisión vuelva á oeV 
la plaza de peón caminero, cesando el sustiti’ 
que la desempeñaba.

; Zaragoza.—También se acordó nombrar i""' 
rmamente peón caminero á Justo Ezpeleta.¿- 
dose cuenta del expediente á la Diputación 
su resolución definitiva.

Zaragoza.—Encontrando conformes lasci^' 
tas presentadas por la Empresa del <»'as yOii^ 
tor de Caminos, importantes una 30 pesetaC 
otra 375, la Comisión acordó aprobarlas, di^ 
ni endo su pag’o.

¿(tragoza.—Visto el expediente sobre aboC 
los herederos de José Orús, del precio de siiV 
gauche, como voluntario de la provincia en 1^। acordó la Comisión pase á informe de la Seccié 
de Quintas.

Par acuellos de (diloca y Sastaqo.— Vistos h 
recursos de alzada interpuestos contra losf^ 
de esta Corporación, declarando soldad-q 
Francisco Gil y Martin Tremps Catalán, ac'" 
la misma se remitan al.Sr. Gobernador losaC । tecedentes de su referencia.

Sau Mateo de Gallego .—Por último, y á P-í 
puesta del Ayuntamiento, acordó la Coni'^; 
concederle quince dias de próroga para el l’y 
del tercer trimestre del contingente provine "
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Sesión pública del 26 de May o de 1876. do en favor de su hijo, la Comisión acordó de
sestimarla.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t e n .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Perdiguera.—Evacuando la consulta hecha 

por el Alcalde, acordó la Comisión manifestarle 
procede el pago de varios descubiertos de admi
nistraciones pasadas.

Talara.—Considerando improcedente lo soli
citado por el Ayuntamiento sobre que se le re
leve de la multa que le fue impuesta en el ex
pediente incoado por D. Máximo Moya, recla
mando haberes al mismo, acordó la'Comisión 
desestimarlo, previniendo á aquel Ayuntamien
to cumpla con lo mandado en término de quince 
dias. ■

Fuentes de Ebro.—Ajustada á la ley la cuota 
consignada en el reparto municipal á Raimundo 
Aguado, la Comisión acordó desestimar la re
clamación contra la misma interpuesta.

A^a.—Siendo muchos los pueblos de este 
partido que no han satisfecho sus cuotas de 
gastos carcelarios, acordó la Comisión se publi
que una circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, ordenándoles el pago en término de 
oiez cuas, satisfaciendo al propio tiempo la mul
ta que les fué impuesta

una comunicación del Alcalde
. ?JC ,(lue se obligue á los cuentadantes de 1874 
- o, a presentar las suyas respectivas, acordó I 
a comisión manifestarle se atenga á lodispues- 

10 en circular de 23 de Abril último.
Biff^n'í^'-A de resolver la autorización que 
a fin 5 Ayuntam^nto para enajenar un edificio 
acm'dAiCOri^tru?r.una escuela con su producto, 
lentes la Comislon reclamar varios anteco-

—hiendo de la competencia del 
rizaeinn11116^ la ^’unta (le un solar, cuya auto- 
fiestp nc'S° 1G1ta’ acordó la Comisión se mani- ^asi al Alcalde del mismo.
puesto ^2<'\ ) recurso de alzada inter
no del F01‘ Manuel Chueca, contra un acuer- 
la dc esta capital, relativo á 
^aozn íU°n ( e rtidio para la imposición y co- 
dmarln v con®umos, acordó la Comisión deses- 

y y confirmar el fallo apelado.
^rin ^asPe-—Sustituidos en el Ban- 
doroNov^y’^mar Manuel Romeo García y Teo- 
ray Féliv i0 Cubeles, por Casimiro Quilez Azue- 
?utoriznr\^aCasta Carreras, acordó la Comisión 
iaya fuo-ai. as sustituciones con lo demás á que

autoriz.i?i ^^da.—Igualmente se acordó 
^znar v p i sustituciones de Manuel Sanjuan 
• rrea San30 0 Ez(iuerra Faules, por Manuel 
’^^iform^ Antonio López Sipam, hechas en 

p<z. . a que as de los anteriores. 
ratlea ía^'v "Considerando extempo-

• cepcion que propone María Zalduen- ¡

Codoñera (Teruel).—Siendo de la competencia 
de la Comisión provincial de Teruel, evacuar el 
informe pedido á la de esta provincia en la ins
tancia sobre devolución del precio de la reden- 
cmn de Tomás Molins, se acordó manifestarlo 
asi al Sr. Gobernador.

Saciaba.—Declarado exceptuado el mozo Se- 
yermo Elizalquivel y Olloqui, la Comisión acor- 
do sea dado de baja en la Caja do quintos de ' 
esta provincia. 1

Seslrica.—Don Antonio Perales reclama al 
Ayuntamiento el pago de sus derechos deven
gados como Notario, en el otorgamiento de una 
escritura, la Comisión acordó ordenar al Ayun
tamiento cumpla con la base 22.a de aquella 
satisfaciendo los derechos notariales que le fue
ron exigidos.

) til anuera del Huerra.—No habiendo cum
plido e Ayuntamiento con lo que se le tiene 
ordenado, respecto del pago de haberes á D. Be
nito Serrano y D. Valentín Ramírez, la Comisión 
acordo lo verifique en término de quince dias, 
bajo la multa que proceda.

JusliboL—Considerando que el Ayuntamiento 
no ha devuelto informada una instancia de doña 
Lamberta Lahoz, reclamándole haberes por su 
difunto esposo D. Juan Gonzalo, como Secreta
rio del mismo, acordó la Comisión prevenir á 
aquel cumpla con lo que se lo tiene ordenado, 
en termino de quince días, bajo la multa que 
proceda. 1

Sesión pública del 30 de Mago de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca ñ t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza Dada cuenta de una comunicación 

del Sr. Gobernador civil interesando el nom
bramiento de tres testigos que hayan desorexa- 
minados al tenor de lo dispuesto en el núm. 2.° 
del art 5.° del Reglamento, para la Orden civil 
de Beneficencia, para que han sido propuestos 
los Sres. Marton, Atienza y Escartin, acordó la 
Comisión designar á los Sres. D. Victoriano 
Castillo, D. Mariano Perez Baerla y D. Juan Cle
mente Cavero Martínez.

Tarazona.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión pase á aque
lla cuidad el Arquitecto provincial con objeto de 
inspeccionar las obras ejecutadas en las escue
las municipales.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de 
haber tomado posesión del cargo de Adminis
trador económico de la provincia, D. José Mu
ñoz, acordando se le den las g’racias y ofrecerle 
igual cooperación y apoyo en los asuntos del 
servicio.

Torrija.—Accediendo á lo solicitado por el
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Ayuntamiento, se acordó concederle próroga 
para el pago del contingente provincial hasta 
el 31 de los corrientes.

A^uavct—Visto el expediente incoado por don 
Antonio Auson, reclamando al Ayuntamiento 
los haberes devengados como Secretario del 
mismo, acordó la Comisión que por dicho Ayun
tamiento le sean satisfechas 715*80 pesetas, de
biendo justificar Auson el resto hasta el total 
de la suma reclamada.

Sau Mateo de Gallego.—No habiendo cumplido 
el Ayuntamiento con lo que se le tiene ordenado 
respecto del pago á D. Pablo Lorente de la suma 
que le adeuda, la Comisión acordó lo verifique, 
bajo la multa á que haya lugar.

La A ImuHÍa, Riela y Calatorao.—Devueltos 
los despachos por el Ejecutor de apremios con
tra estos pueblos, por descubiertos del contin
gente provincial, acordó la Comisión nombrar 
en su lugar á D. José Bernaola.

Belchite.—No habiendo satisfecho las cuotas 
que adeudan á gastos carcelarios varios pueblos 
de este partido, acordó la Comisión se remitan 
los antecedentes al Sr. Gobernador, para que 
disponga lo que crea más justo.

Gelsa— D. José Pagos y Manuel Martínez, re
claman dietas como Ejecutores de apremio con
tra esta villa; la Comisión acordó se remita la 
instancia al Ayuntamiento para que informe lo 
que tenga por conveniente.

Eml)id de Ariía.—N\^ el expediente sobre 
inclusión de D. Lino Almech. en el reparto mu
nicipal de este pueblo, acordó la Comisión ma
nifestar al Ayuntamiento no le imponga más 
que el 4 por 100, con arreglo á la ley de 3 de 
Junio de 1868.

Mwebrega.—Evacuando la consulta hecha 
por el Alcalde sobre si debe hacer responsables 
á los Concejales de 1871, de una cantidad de que 
resulta insolvente el Recaudador del reparto, 
acordó la Comisión manifestarle practique la 
oportuna liquidación y proceda en su vista con 
arreglo á la Ley.

Gelsa — Visto lo expuesto por .Joaquín Blas, 
Ejecutor de apremios contra el Ayuntamiento 
de 17 de Agosto de 1874, acordó la Comisión 
manifestarle que debe este satisfacerle sus die
tas, prévia la oportuna liquidación.

Zaragoza.—Vista la instancia de D. Felipe 
Guallart y otros propietarios, solicitando la 
exención del pago, de derechos de portazgos, la 
Comisión acordó declarar que únicamente cabe 
aquella en el caso de que los vecinos trasporten 
los utensilios necesarios á la labor y la conduc
ción de los frutos, acreditándose esta circuns
tancia por papeleta del correspondiente Alcalde.

Ltebo.—De.conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Fomento, la Comisión acordó des
estimar una instancia del Ayuntamiento, soli
citando se rebajen los derechos de arancel es
tablecidos en los portazgos.

Belmente.—Resueltapor el Gobierno de provin. 
cia la imposición de cierta multa al Ayun- . 
tamiento por no haber satisfecho á D. Manuel 
Galindo cierto crédito, cuyo relevo se solicita, - 
acordó la Comisión se dirijan los interesados á 
la referida Autoridad.

Par acuellos de la Ribera.—No habiéndose sa
tisfecho por el Ayuntamiento á D Domingo Ser
rano, cuanto le adeuda, como Guarda rural, 
acordó la Comisión cumpla aquel en término de 
ocho dias con lo que se le tiene mandado, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Tarazona— Visto el expediente sobro que se 
declare libre de responsabilidad á D. Justo Sauz. 
Administrador que fué de aquel Hospicio, acor
dó la Comisión manifestar al recurrente que las 
cuentas de los años de su referencia, se hallas 
pendientes de aprobación.

Caspe.—R fin de resolver lo que proceda enh 
instancia del Ayuntamiento, pidiendo se alceli 
ejecución de apremio que sufre, la Comisin: 
acordó oir al Sr. Diputado provincial del dis
trito.

Novillas.—Con el mismo objeto se acordórr 
mitir á informe del Ayuntamiento el expedie'- 
te sobre levantamiento de la Comisión ejecutiv: 
de apremios por débitos provinciales.

Urries.—Considerando que el Alcalde D. An
tonio Ventura no ha dado cumplimiento,á. 
que se le tiene ordenado respecto del pago ádü 
José Marcellan de lo que se le adeuda de su bs- 
berde Secretario del Ayuntamiento, la ComisKj 
acordó lo verifique en término de quince dia
bajo la multa que proceda.

Figueruelas.—Con objeto de resolver la red 
■ macion presentada por D. Victoriano G. Or^ 

contra el Ayuntamiento, sobre pago de cie^ 
suma, acordó la-Comision se remitan los an^ 
cedentes á la Municipalidad, para que infol
io que tenga por conveniente.

Sos.—Igualmente se acordó prevenir al Ay^ 
tamiento informe en término de diez día5 
instancia de D. Pedro Barran, apoderado del * , 
ñor Marqués de Ayerbe, reclamándole pensión - 
censales.

CIRCULAR.

Habiendo observado esta Comisión Pi'^’^SÍ 
que, al remitir los Sres. Alcaldes de los Pu^j£ 
cabezas de partido los testimonios mensuales 
los precios medios de los artículos de conSjS1))a 
de primera necesidad, no guardan la 
unidad al consignar el precio en cada un 
aquellos, y que tampoco se remiten con 
bula puntualidad á las oficinas de esta Ctup 
cion, causando el consiguiente perjuie'^.^ 
nueblos que hacen los suministros; y con o j 
de regularizar este servicio, ha acordar 
venir á los citados Alcaldes que en lo sV¡aje^ 

¡ remitan los estados de suministros men
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debidamente testimoniados, con sujeción al mo- han de abonarse por la Administración las ra- 
de o que se publica á continuación, esperando ciones que los pueblos suministran al Excito 
?el »e ±^all^ran tan aportan- Zaragoza 21 de Diciembre de 1876 -El Vice
te seivicio del 22 a1^4 de cada mes, a ñn de que presidente, Félix Cantin.—El Secretario Eran 
pueda fijarse inmediatamente el precio á que . cisco Bellostas. ^mcidiio, i tan-

MODELO SE CITA..

Pu e b l o d e Me s d e Añ o d e

DE CARNERO.

Pesetas. Cts.

HECTOLITRO DE LITRO DE KILOGRAMO DE
TRIGO. CEBADA. PAJA. CARBON. LEÑA.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas.

I

SECCION QUINTA,
DIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Gaceta & Mairtá, correspondiente al 
j  aCTUa ’ se PH^hca por la Dirección 

anuntio-6 Insíl‘uccion pública el siguiente 

Cl"ReQsultanclo vacante en la Facultad de Dere- 
sidaH aCCo0n-Mel ?ivil canónico de la Univer- 
Deroni ^eYÚla, la cátedra de Ampliación del 
tres 2 C1V11 y Códi^os españoles, dotada con 
Lev do oP?seías’ se^un el ai‘tículo 226 de la 

^t^6111131’6 de y el 2.° del Re- 
conciir?0 15 de Enero de 1870 corresponde al 
disnnOl,t ’ se anuncia al público con arreglo á lo 
to, á fi )en eí artículo 47 de dicho Reglamen- 
tráslada6 ^ue l°s Catedráticos que deseen ser 
^ticuln i°Aa1 ó est®n comprendidos en el 
tes> Diiod^ ae ^ícúa Ley, ó se hallen exceden- 

veinta so^citarla en el plazo improrogable 
este anutá contar desde la publicación de

Sólo n ]CI? eD la Gaceto;
SOres anp aan asPÚ¿ar á dicha cátedra los Profe- 
^Piedml esemPeúen ó hayan desempeñado en 
yeate.2«n ‘íy otra de igual sueldo 
yteno-an ni Ae ía misma ó análoga asignatura, 
-1COs en so/-1 0 correspondiente. Los Catedrá- 
aesta n¡Ctlv? sei>vicio elevarán sus solicitudes 

de h p?ccion general por conducto del Deca- 
• üela p acu'tad, ó del Director del Instituto ó 

ejercici a r|ue sirvan, y los que no estén en el 
3^ Dippae- a enseñanza lo harán también á 
^eiuiionF1011! Por conducto del Jefe del Está
bate. 10 donde hubieren servido última-

Segun lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1876.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general del Instituto geográfico 
y estadístico.

Dispuesta por Real decreto de 15 del corriente 
la reorganización del Cuerpo de Estadística 
bajo las bases que en el mismo se determinan 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo 
que se previene en el art. 7.° del expresado Real 
decreto, llama por medio de este anuncio á los 
empleados activos y cesantes, procedentes del 
ramo de Estadística, que se crean con derecho 
á optar á plaza de su clase en dicho Cuerpo por 
haber ingresado en aquel mediante exámen ú 
oposición, o por contar 10 años de servicio al 
Estado en destinos de planta, seis por lo ménos 
en el mencionado ramo de Estadística, con bue
nas notas de concepto, para que, hasta el dia 
18 de Enero próximo, á las tres de la tarde, 
presenten en esta Dirección general sus instan
cias, debidamente documentadas; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no se admi- 
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tira reclamación alguna, y se entenderá que los 
que no hayan acudido renuncian á su derecho, 
y sólo podrán ingresar en el Cuerpo mediante 
oposición. .

Madrid 16 de Diciembre de 1876.—El Director 
general, Cárlos Ibañez.

JUNTA DE REPARACION DE TEMPLOS Y CONVENTOS
DE LA DIÓCESIS DE TARAZONA.

Por disposición de la Excma. Junta de repa
ración de templos de la Diócesis de Tarazona, y 
conforme á lo dispuesto por S. M. en Real orden 
de 24 de Noviembre último, se sacan á pública 
subasta las obras de reparación del templo par
roquial de Muro de Agreda, bajo el tipo de trein
ta mil setecientas ochenta pesetas, noventa y 
un céntimos, del presupuesto aprobado,.que ten
drá lugar el dia 12 del próximo Enero, á las 
once de su mañana, simultáneamente, en Tara- 
zona, ante dicha Excma. Junta, y en la villa de 
Agreda, ante el Sr. Juez de primera instancia, 
en su casa audiencia, ó en donde tenga señala
do; advirtiendo que en las proposiciones que se 
hagan, deberán los licitadores sujetarse estric
tamente al plano obrante en el expediente ori
ginal, que estará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Excma. Junta; á las condiciones apro
badas por S. M.,ylas puestas por la misma, que 
estarán asimismo de manifiesto en la propia Se
cretaría, y en Agreda las económicas por el es
pacio de veinte dias, desde esta fecha, y á las 
disposiciones y forma de la Real Instrucción de 
5 de Octubre de 1861, y demás vigentes en la 
actualidad. .

Tarazona 15 de Diciembre de 1876.—Licen
ciado, Juan Francisco Rubio, Presidente dele
gado.—Por mandado de la Excma. Junta, el se- 
Secretario, Francisco Señal.

SECCION SÉTIMA

JUZGADOS MILITARES.

D. Antonio Hernández, Alférez del segundo Ba
tallón del Regimiento Infantería de Galicia, 
número 19.
Hallándome instruyendo expediente en averi

guación de la procedencia del caballo de las re
señas siguientes; pelo negro, entero, de siete años, 
siete cuartas y tres dedos escasos de alzada, cal
zado bajo de ambos piés, con armiños; lunares 
blancos en la cruz, más en el lado izquierdo, con 
señales de cicatrices en el lugar izquierdo, pro
ducidas por heridas con el hierro de esta figura S, 
y una estrella confusa;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos, á los Oficiales del 
Ejército, por el presente tercer edicto, cito, llamo 
y emplazo al que se considere con derecho al ex
presado caballo, señalándole el cuartel de la Mer

ced de esta ciudad, donde deberá presentarse en 
el término de diez dias, á contar desde la fecha 
del presente edicto, á exponer sus razones, para 
en su vista resolver lo que con justicia corres
ponda.

Calatayud dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Antonio Hernández.

D. Ventura de Luna y Prieto, Comandante gra
duado Capitán de Infantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de Aragón.
Habiéndose ausentado de Chiprana el paisano 

Pablo tranzo Vicente, residente en dicho punto, y 
á quien estoy procesando en unión de otros de 
Sástago, por los delitos de sedición y lexiones 
graves, que llevaron á cabo en dicha villa deSás- 
tago, el veintisiete de Agosto anterior, y usando 
de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas; por el presente llamo, cito y emplazu 
por este primer edicto, al referido, señalándotela 
Cárcel de Zaragoza, donde' deberá presentarse ri
jas adentro, en el término de treinta dias, á con
tar desde la fecha, para dar sus descargos, y¿: 
no comparecer en el referido término, se le sega
rá la causa y sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de güeña, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—V.° B.°, el Fiscal, Luna.—Por$ 
mandado, el Escribano, Juan Gómez Vela.

ANUNCIOS.

En la Administración general de los Sres. R 
gatarios del Excmo. Sr. Duque de Hijar, sita?1 
Zaragoza, y su calle del Coso, núm. 104, entre 
suelo izquierda, so venden en pública subasta? 
en lotes, el día 28 del presente mes, á las once 
su mañana, diferentes olmos. La subasta seve- 
ficará con arreglo al pliego de condiciones <]ne: 
halla de manifiesto en dicha Administración^ 
neral y en la local, sita en Epila y su casa-F2 
lacio.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1876.—Pedro ■ 
cas Gállego.

IMPORTANTE.

I) Manuel Galindo se encarga de c^nver|!'o^ 
títulos y residuos del empréstito de 175 jib 
en los nuevos valores creados por la Ley l^¡ore: 
último; compra también los expresados 
las facturas y aun los recibos primitivos, a? 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime 1."—46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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